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r., 
� • PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1JJ Númeró: 20 5 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

' 

Tengo a bien someter a la consideración del Con­

greso Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo 

proyecto de ley que tiene por objeto regular las actividades 

de las personas que actúan como agentes de aduanas. 

En virtud de dicho proyecto, ninguna persona po­

drá realizar gestiones como agente de aduana sin una licencia 

especial.y sin constituir previamente una fianza permanente 

en la Tesorería Nacional. 

De este modo, se obtendrán dos resultados impor­

tantes: el primero, limitar el número de las personas que se 

ponen en contacto con las Aduanas, en nombre y representación 

de terceros, con lo cual se facilitará la labor de la adminis­

tración aduanera; y segundo, que las personas que se entienden 

con las Aduanas, representando a terceros, sean de reconocida 

solvencia moral y económica y estén amparadas por una garantía 

en el ejercicio de esa representación. 

En esta forma, la labor de los agentes de aduana 
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constituirá una verdadera profesión reconocida y regulada por 

la ley, lo cu�l le dará mayor estabilidad e impedirá que cual­

quier persona, sin la debida responsabilidad y experiencia, a­

suma esta clase de trabajo que requiere mucha práctica y cono-

cimientos muy precisos de las leyes, reglamentos 

relativos 

y Libertad 

Rafael L. Trujillo 
Presidente de

l
la Repúb 

dentes 

/1 

/ 
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Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Los denominados agentes de aduana someterán en lo suce­

sivo sus actividades a las regulaciones que esta ley establece. 

Art. 2.- Se entenderá por agente de aduana toda persona fisica o 

moral que gestione ante la aduana en nombre y representación de ter-

ceros. 

Art. 3.- Nadie podrá gestionar como agente de aduana sin licen­

cia especial concedida por el Secretario de Estado del Tesoro y Cré­

dito Público. 

Art. 4.- Para ejercer como agente de aduana es necesario llenar 

los requisitos siguientes: 

lo.- Obtener la licencia a que se refiere el artículo 3 de esta 

ley; 

20.- Demostrar que se tiene buena conducta y solvencia econ6mica 

firme; 

3o.- Danostrar que no se ha sido condenado por contrabando, frau­

de o robo, ni declarado en quiebra frauduJ.enta; 

4o.- Constituir fianza permanente por ante el Tesorero de la Re• 

pública, en la forma y por la cuantía exigida por esta Ley. 

Art. 5.- Las solicitudes para ejercer como agente de aduana se­

rán dirigidas al Interventor de Aduana del puerto donde el solicitan­

te desee gestionar como tal. El Interventor las tramitará con su opi­

nión a la Direcci6n General de Aduanas, después de investigar la sol­

vencia económica y moral del solicitante y cuanto pueda influir en la 

e:xpedic16n de la licencia. La Direcci6n Genera¡ de Aduanas referirá a 

su vez el expediente con su opini6n al Secretario de Estado del Teso­

ro y Cr�dito Público para su conocimiento y decisi6n. En el caso de que 

la solicitud sea hecha por entidades comerciales, se la acompañará de 

copia certificada del acta que contenga el acuerdo autorizando la so• 



licitud. 

A.rt. 6.- Se fija la siguiente escala para la constitución de las 

fianzas: 

a) Para gestionar ante la aduana de Ciudad Trujillo, RD$5,000.00; 

b) Para gestionar ante las aduanas de San Pedro de Macoris y Pue� 

to Plata, RD$3,000. 00; 

o) Para gestionar ante las demás aduanas del pais, RD$2,ooo.oo •. 

Art. 7.- Las fianzas indicadas serán constituidas en efectivo o 

en bonos de la República y responderán del cumplimiento de sus obliga­

ciones para con la aduana por parte del constituyente. 

Art. 8.- Las personas físicas o morales que ejerzan como agentes 

o consignatarios de naves, aeronaves o vehÍculos que lleguen a la Re• 

pública o salgan de ella, constituirán fianza para garantizar el cum­

plimiento de las leyes aduaneras por parte de los capitanes o perso• 

sonas encargadas de los mismos y para estos fines serán considerados 

como agentes de aduana. La fianza que deben presentar será estimada 

por el Interventor de Aduana correspondiente conforme al volumen de sus 

operaciones; pero en ningún caso dicha fianza será inferior a la que 

pueda corresponderles según el articulo 6 de esta ley. 

Art. 9.- No estarán sujetos a las disposiciones de esta ley las 

personas que por si mismas o mediante cualquier empleado suyo gestio­

nen ante la aduana el despacho o entrega de su carga siempre que en 

esta no estén interesadas terceras personas. 

Art. 10.- Toda persona autorizada a ejercer como agente de adua-
\ 

na deberá presentar al Interventor de Aduana correspondiente, para ser 

archivado en la misma, el original o copia certificada de los poderes 

que haya recibido de los importadores para representarles ante la adua­

na. Igual requisito se exigirá para la misma finalidad a los emplea­

dos que actúen por sus dueños. 

Art. 11.- El Interventor de Aduana podrá solicitar la cancelaci6n 

de la licencia expedida, previa motivaci6n, por incumplimiento de esta 

ley, o de la de Aduanas y Puertos, o por declaratoria de insolvencia, 

quiebra o bancarrota, etc. ,sin perjuicio de perseguir por ante la ju-
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risdicción competente la sanción penal en que haya incurrido el agen­

te con la autorizaci6n para esto Último del Secretario de Estado del 

Tesoro y Crédito Público. 

Art. 12.- El Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público 

podrá cancelar temporal o definitivamente cualquier licencia de agen­

te de aduana por las causas siguientes: 

1.- Po� infracci6n a cualquiera de las disposiciones de esta ley 

o de las leyes aduaneras; 

2.- Por cualquiera circunstancia que a su juicio inhabilite a la 

persona autorizada para gozar de la licencia. 

Art. 13.- En el caso de solicitud de cancelaci6n o suspensión de 

licencia el Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público lo comu­

nicará al interesado para que exponga por escrito, en un plazo noma­

yor de 5 días, sus alegatos contra dicha solicitud ► En el término de 

10 días, dicho funcionario decidirá sobre la procedencia o no de la 

cancelaci6n o suspensión que se  ha solicitado. 

Art. 14.- La suspensión o cancelación de la licencia deja automá- · 

ticamente sin efecto los mandatos recibidos por el agente de aduana;pe­

ro no se cancelará la fianza hasta que la Dirección General de Aduanas 

haya comunicado al Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público 

que dicho agente no tiene ninguna cuenta pendiente con ella. 

Art. 15.- Las solicitudes y otorgamientos de licencias previstos 

en esta ley, pagarán los correspondientes "impuestos sobre documentos. 

Art. 16.- Se concede un plazo de 30 días a partir de la publica­

ción de esta ley para que las personas que ahora ejercen como agentes 

de aduana se pongan dentro de los términos de la misma. Vencido este 

plazo, se les permitirá solamente hacer aquellas operaciones que fue­

ren necesarias para liquidar y cancelar los asuntos iniciados con an­

terioridad a esta ley que tuviesen pendientes. 

Art. 17.- Todo aquel que se anuncie como agente de aduanas sin po­

seer la licencia requerida por esta ley, o que realice a ctos como agente 

de adu�as sin el mismo requis ito, será castigado con multa de RD$25. 00 

a RD$200. 00 o con el doble, en caso de reincidencia. 

DADA & & 



Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente del Tesoro y Crédito Pd­

blico han estudiado el proyecto de ley someti do por el Poder Ejecutivo con 
fecha 

mensaje de/junio 14 de 1949, por medio de� cual se regulan las actividades 

de las pe:ra:>nas que ac tuan 00100 Agentes de Aduanas. 

La Com.isi6n se permite recomerdar al Senado apruebe dicho 

proyecto de ley en consideraci6n de que con el mismo se obtendrán resul­

tados importantes en las relaciones de la aduana y las personas que se 

ponen en contacto con la misma en nombre y representación de terceros. 

c.� .--� J Agustín Aristy 

(/ 
Presidente 

-

junio 22 de 1949 º 
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CAMARA D E  D I P U TA D O S  D E  LA R E P U BLICA D O M I N I CANA 

Núm. 

Señor doctor 

P R E S I D E N C I A  

Ciudad Truj illo , 
Distrito de Santo  Domingo , 

M. de J. Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

viso a usted recibo d e  su oficio nú­
mero 1440 de fecha 23 de junio de 1949 , j unto al cual 
remit ió usted a esta cámara un proyecto de ley que t ie 
ne por objeto regular las actividades de las pers onas -
que actúan como agentes de aduanas. 

Este asunto fué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remit i  al Po-
der Ejecut ivo para lo n constituciona s lugar. 

NN 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETA RIA DE ESTA DO DE LA PRESI DENCIA 

Núm. 22822 Ciudad Tru jillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de j ulio de 1949 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
President e del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente :  

Cúmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional en virtud de la cual se regulan las act ivi­
dades de las personas que actúan como agentes  de adua-
nas,  ha sido promulgada en feo e hoy, y registrada ba-
jo el No. 2044 . 

trc 
am/pr 

encia 
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